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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 

Mesa I 
P-71/2016 

dmr 
EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 71/2016, promovido por ADALCINDA SÁNCHEZ AVENDAÑO, 
contra actos del JUEZ DÉCIMO CUARTO PENAL DE DELITOS NO GRAVES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
consistentes en la resolución que negó la orden de aprehensión solicitada por el agente del Ministerio 
Público dentro de la averiguación previa FTL/TLP-3/0244/12-09 D01 y, la omisión de notificar dicha 
determinación, donde se señaló a MARÍA DOLORES DE LAS HERAS GUASCH o MARÍA DE LOS 
DOLORES DE LAS HERAS GUASCH, como tercera interesada, y en virtud de que se desconoce el domicilio 
actual de la citada contendiente, se ha ordenado emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres veces 
con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción II, inciso C, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la ley reglamentaria del 
juicio de garantías, haciéndole saber que deberán presentarse por sí o a través de su representante legal, dentro 
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su 
derecho convenga, quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si 
pasado este término, no comparecieren por sí o por su apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio, 
haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado federal. 

Atentamente: 
Ciudad de México, 21 de abril de 2016 

Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
M. en D. Luz María Ortega Tlapa 

 Rúbrica. (R.- 433797)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 

Ciudad de México 

EDICTO 

En el margen superior izquierdo aparece un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de 

la Federación. 

En el juicio de amparo 10/2016-I. Quejosa: Romualda Ricarda Mora Carapia; Tercera Interesada: Gloria 

Rodríguez Pérez. Autoridades responsables: Primera Sala Civil de la Ciudad de México y otra; Actos 

reclamados: Resolución de veintitrés de noviembre de dos mil quince dictada en el toca 931/2011/13 y su 

ejecución. Auto de veintinueve de febrero de dos mil dieciséis: se ordena el emplazamiento a juicio de la 

tercera interesada por medio de edictos, los que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 

un periódico de circulación nacional, por tres veces, de siete en siete días, se reserva señalar fecha para la 

audiencia constitucional y se le hace saber a la citada tercera interesada que deberá presentarse ante este 

juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los 

edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista. 

Ciudad de México, a 27 de mayo de 2016. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Fernando Antonio Hernández García 

Rúbrica. 

(R.- 432754) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 341/2016, promovido por Jesus Andrade Muñoz, contra actos 
del Juez Cuadragésimo Sexto Penal de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
interesado Fred Traulsen Godefroid y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última 
publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 16 de junio de 2016 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Lic. Miguel Ángel Alpízar Santamaría. 

Rúbrica. 
(R.- 433795)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 289/2016-IV, promovido por Gildardo Rábago Flores, apoderado 

de SARA MIRANDA ALONSO DE ARCE y MARÍA ELENA MIRANDA ALONSO DE CARRANCEDO, contra 

actos de la Quinta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra autoridad, se 

ordenó emplazar por edictos a la tercero interesada Marina Olmedo Cadena, y se le concede un término de 

treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos 

y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 09 de junio de 2016 

Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de  

Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Javier Arturo Herrejón Cedeño. 

Rúbrica. 

(R.- 432972)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Oaxaca 

Oaxaca, Oax. 

EDICTO 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo 770/2015 del índice del Juzgado Octavo de Distrito 

en el Estado de Oaxaca, con residencia en Oaxaca de Juárez, promovido por Pedro Alfredo Aquino Amaya, 

endosatario en procuración de ISAAC CRUZ CANO, el quince de abril de dos mil dieciséis, se dictó un 

acuerdo en el que se ordenó emplazar por edictos a la parte tercera interesada Sistema Cooperativo del 

Valle S.C. DE R.L., mismos que serán publicados por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 

la Federación y uno de los periódicos de mayor circulación en la República. Por tanto, se le informa que debe 

presentarse a este Juzgado, sito en Avenida Heroico Colegio Militar, número setecientos quince (antes 

quinientos treinta y uno), Colonia Reforma, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 

de la última publicación, apercibido que de no hacerlo se seguirá el juicio, practicándole las ulteriores 

notificaciones por lista de acuerdos, quedando a su disposición en la Secretaria del Juzgado copia simple de 

la demanda de amparo. Se le comunica que se fijaron las nueve horas con diez minutos del diecisiete  

de mayo de dos mil dieciséis, para la audiencia constitucional.  

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, veintidós de abril de dos mil dieciséis. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Lic. Fátima Portillo Galarza. 

Rúbrica. 

(R.- 432976) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

A MARÍA GUADALUPE DE LA CONCEPCIÓN OSORNIO AYALA, tercera interesada. En el juicio de 
amparo directo 124/2015, promovido por DIEGO UZCANGA DE LA O, contra la sentencia de diecinueve de 
octubre de dos mil uno, dictada por la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en el toca 1457/1998, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en 
el proceso 156/1996 del Juzgado Quinto de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, instruido por el delito de 
robo calificado y otros, en agravio de MARÍA GUADALUPE DE LA CONCEPCIÓN OSORNIO AYALA y otros, 
usted tiene el carácter de tercera interesada, atento a su condición de agraviada y al desconocerse su 
domicilio actual se ha dispuesto emplazarla por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de 
amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden  
-alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el 
artículo 26, fracción III, de la ley de la materia. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, uno de junio de dos mil dieciséis. 

Magistrado Presidente. 
José Mario Machorro Castillo. 

Rúbrica. 
(R.- 433122)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

A FRANCISCO POSADAS SERNAS, tercero interesado. En el juicio de amparo directo 226/2015, 
promovido por RIGOBERTO FLORES LUVIANO, contra la sentencia de veintiséis de enero de dos mil nueve, 
dictada por la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca 
1598/1998 relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 
210/1997 del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de Huauchinango, Puebla, instruido por los delitos de 
asociación delictuosa, asalto, robo y robo de vehículo, en agravio de FRANCISCO POSADAS SERNAS, usted 
tiene el carácter de tercero interesado, atento a su condición de agraviado, y al desconocerse su domicilio 
actual se ha dispuesto emplazarlo por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; 
deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden –alegatos o 
amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; 
en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el artículo 26, 
fracción III, de la ley de la materia. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, siete de junio de dos mil dieciséis. 

Magistrado Presidente. 
José Mario Machorro Castillo. 

Rúbrica. 
(R.- 433213)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Oaxaca 

EDICTO 

C. PABLO SANTOS RUIZ 

(TERCERO INTERESADO) 

PRESENTE. 

En juicio amparo 1279/2015, promovido por Leticia Martínez Lavariega, contra actos del fiscal General 

del Estado de Oaxaca y agente del Ministerio Público de la Mesa Cuatro del Sector Central de la Dirección de 

Averiguaciones Previas y Consignaciones de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Oaxaca, 

reclama resolución de cinco de agosto de dos mil quince, que confirmó el no ejercicio de la acción penal 

dictada por la primera de las responsables y de la segunda el cumplimiento de la misma. Con fundamento 

artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, ÉMPLACESE a juicio al tercero interesado Pablo Santos 

Ruiz, mediante EDICTOS, publicados por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación 
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y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; fijándose además en la puerta del juzgado 

copia íntegra del auto dictado el siete de septiembre de dos mil quince, por el tiempo del emplazamiento; para 

tal efecto, queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda. Si pasado el 

término de treinta días contados a partir del día siguiente al de su publicación, no comparece por si, por 

apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá el juicio haciéndole las ulteriores notificaciones por 

lista. Se hace del conocimiento que están señaladas las diez horas con cuarenta minutos del diez de junio 

de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional, la cual se diferirá en caso de no 

apersonarse a juicio. 

Oaxaca de Juárez, Oax., 18 de mayo de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Lic. Miryam Elizabeth Cuevas González. 

Rúbrica. 

(R.- 432970)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

V 

Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México 

EDICTO 

NOTIFICACIÓN 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. 

Poder Judicial de la Federación. 
En la causa penal 110/2011-V, instruida por el delito de delincuencia organizada y otros, el Juez Cuarto de 

Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, dictó un acuerdo para hacer saber a los ex 
elementos aprehensores FRANCISCO JAVIER GARCÍA CHÁVEZ Y JAIME OMAR MARTÍNEZ MAQUEDA, 
que deberán comparecer debidamente identificados, a las once horas del veintinueve de julio de dos mil 
dieciséis, en las instalaciones de este órgano jurisdiccional, ubicado en Doctor Nicolás San Juan 104, 1er. 
piso, Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 50010, para el desahogo de careos 
constitucionales entre dichos atestes y los procesados Julio Noé Almaguer de la Cerda, Arturo Gutiérrez 
Santos, Juan Alberto Márquez Mulato y Hugo Cruz Batista. 

Atentamente. 
Toluca, México, 01 de junio de 2016. 

Por autorización del Juez firma el Secretario del Juzgado Cuarto de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México. 

Abimelec Augusto Figueroa Lagunas. 
Rúbrica. 

(R.- 433217)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Veracruz 

EDICTO 

ÁNGEL MARIO SALVADOR MORALES 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 775/2015-III y sus acumulados, del índice de este 

juzgado, promovido por BERNARDO RAMOS LUIS Y OTROS, se ordenó emplazarlo por medio de EDICTOS 

por desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario 

Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior que se editan en la Ciudad de México; así como en los 

ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este juzgado la 

copia simple de la demanda de amparo y que tiene expedito su derecho para comparecer a este tribunal a 

deducir sus derechos, si a sus intereses conviene y que la audiencia constitucional se celebrará a las DIEZ 

HORAS DEL DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 

Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 07 de junio de 2016. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Alejandro Solís López. 

Rúbrica. 

(R.- 433221) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, 

con residencia en Durango, Durango 

EDICTO 

Manuel de Jesús Ramírez Terán y Juan Terán Chávez. 

En los autos del juicio de amparo directo 1312/2015, promovido por Efraín Chávez Carrasco, contra la 

resolución de catorce de abril de dos mil nueve, dictada en el Toca 402PC/2008, del índice de la Sala Penal 

Colegiada “A” del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por ignorarse su domicilio, con fundamento en el 

artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó emplazarlos por este medio 

como terceros interesados. Se les hace saber que deberán presentarse ante este Tribunal dentro del término 

de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos. En el 

entendido que transcurrido dicho término sin que comparezcan por sí o por medio de representante, se 

seguirá el juicio haciéndoseles las ulteriores notificaciones por medio de lista de acuerdos. Asimismo, se hace 

de su conocimiento que está a su disposición en la Secretaría de este Primer Tribunal Colegiado de Circuito la 

copia correspondiente a la demanda de amparo. 

Durango, Durango, a seis de junio de dos mil dieciséis. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito 

Licenciado José Torres Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 433507)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito 

Guanajuato, Gto. 
EDICTO 

TERCERA INTERESADA: 
How Ideas de Mercadotecnia, sociedad anónima de capital variable 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada: How Ideas de Mercadotecnia, sociedad 
anónima de capital variable, dentro del juicio de amparo directo 933/2015, promovido por María Maricela 
Gómez Iñiguez, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje de León, 
Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV.- Acto reclamado: laudo de uno de octubre de dos mil quince, dictada en el expediente laboral 
869/2014/E1/CF/IND. 

VI.- Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 17 y 123. 
Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
Atentamente. 

Guanajuato, Gto., 9 de junio de 2016 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito 
Adriana Camacho Mendienta 

Rúbrica. 
(R.- 433509)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Amparo Indirecto 

Mesa I 

P-791/2015 

EDICTO 

Juicio de amparo: 791/2015 
En los autos del Juicio de Amparo número 791/2015, promovido por ISRAEL REYES LÓPEZ, contra actos 

del JUEZ DÉCIMO PRIMERO PENAL DE DELITOS NO GRAVES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, consistente 
en la resolución incidental de treinta y uno de julio de dos mil quince, dentro de la causa penal 
128/2011, donde se señaló entre a otros a Karla García Ortiz, Inocencio Vargas Vázquez, Elías Martínez 
Serrano, Eduardo Yañes Olguín, Amparo Rivera Gómez, Juan Antonio Izquierdo Acosta, Ángel Alberto 
Montiel Rojo, Francisco Jesús Morales Pardo y Rosa González Contreras, como terceros interesados, y 
en virtud de que se desconoce el domicilio actual de los citados terceros interesados, se ha ordenado 
emplazarlos por edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el 
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Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la ley reglamentaria del juicio de garantías, haciéndole 
saber que deberá presentarse por sí o a través de su representante legal, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, 
quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este 
término, no compareciere por sí o por su apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole 
las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado federal. 

Atentamente: 
Ciudad de México, 03 de junio de 2016 

Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en la Ciudad de México. 

M. en D. Luz María Ortega Tlapa 
Rúbrica. 

(R.- 432996)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Mazatlán 

EDICTO 

En autos del juicio de amparo 46/2015, se ordenó emplazar a juicio a Miriam Yemina Guerrero 
Hernández, en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo en vigor, 
por lo que se le hace de su conocimiento que José Francisco Canizalez Rendón, promovió demanda de 
amparo contra actos del Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Penal y Director del Centro de 
Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito, ambos de esta ciudad, el cual hizo consistir en el auto de 
formal prisión en la causa penal 2/2015. De igual forma, se le previene que deberá de presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que no hacerlo así, las subsecuentes, aún las 
personales, se harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Además, se hace de su 
conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, con 
apoyo en el artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por 
disposición expresa a la Ley de Amparo. Asimismo, se señalaron las nueve horas con quince minutos del día 
doce de julio de dos mil dieciséis, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este juicio. 

Mazatlán, Sinaloa a 31 de mayo de 2016. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán. 

Lic. Elenisse Leyva Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 433718)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

A MERCED FERNANDO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, tercero interesado. En el juicio de amparo directo 
138/2015, promovido por VENTURA ORDUÑA ESCOBAR, contra la sentencia de catorce de febrero de dos 
mil catorce, dictada por la Tercera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el 
toca 226/2012, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 
44/2010 del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de Xicotepec de Juárez, Puebla, instruido por los delitos 
de asalto y robo calificado y otros, en agravio de MERCED FERNANDO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ y otros, 
usted tiene el carácter de tercero interesado, atento a su condición de agraviado y al desconocerse su 
domicilio actual se ha dispuesto emplazarlo por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de 
amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden –
alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el 
artículo 26, fracción III, de la ley de la materia. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, dieciséis de junio de dos mil dieciséis. 

Magistrado Presidente. 
José Mario Machorro Castillo. 

Rúbrica. 
(R.- 433719) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

En el Juicio de Amparo 798/2015, promovido por Enrique Aparicio Bahena, contra actos del Fiscal para la 

Investigación de los Delitos Cometidos por Servidores Públicos de la Procuraduría General de Justicia de la 

Ciudad de México y otra autoridad; en el que se señaló como tercero perjudicado entre otros a María Luz 

López Moral, se ordenó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, 

en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad capital, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles. Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días, contados a 

partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos; que 

deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se publica en 

este órgano jurisdiccional. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de junio de 2016 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México 

Bruno Domínguez Serrano. 

Rúbrica. 

(R.- 433799)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 

NOEMÍ MIGUEL ALMÁN 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio, se le notifica la radicación del juicio de amparo registrado 

bajo el expediente 95/2016-P.J.-5, promovido por Roberto Estrada Gómez, contra actos del Juez de Control 
del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México y otra autoridad, con fundamento en lo dispuesto por la 
fracción III inciso c) del artículo 5° de la Ley de Amparo, le recae el carácter de tercero interesada, 
emplazándosele por este conducto, para que en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de amparo de mérito, apercibiéndola que de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Decimosegundo de Distrito 
en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, quedando a su disposición en la Secretaría las 
copias simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, quince de junio de dos mil dieciséis. 

Juez Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
María Guadalupe Gutiérrez Pessina. 

Rúbrica. 
(R.- 433800)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Tampico 

EDICTO 

Jorge Lara Blancas. 
En cumplimiento al auto de veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, dictado en el amparo indirecto 

1746/2015, promovido por Erick Rodríguez Meléndez, quien por escrito presentado el uno de octubre de dos 
mil quince, solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos del Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal, con residencia en Ciudad Madero, Tamaulipas, y otras autoridades, que hizo 
consistir en: El auto de formal prisión. Por razón de turno correspondió conocer de la demanda a este Juzgado 
Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, en esta ciudad; por auto de uno de octubre de dos mil quince, 
se admitió a trámite la demanda de amparo. Por proveído de veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, se 
señalaron las once horas del ocho de septiembre de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia 
constitucional. Se hace de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su 
disposición, copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio; deberá presentarse al juicio dentro del 
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término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, apercibido que, si no 
comparece, se continuará el juicio y por su incomparecencia se le hará las posteriores notificaciones, aun las 
de carácter personal, por medio de lista que se publique en los estrados de este Órgano de Control 
Constitucional; fíjese en la puerta del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
Tampico, Tamaulipas, 25 de mayo de 2016 

Juez Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 
Lic. Advento Hernández Reyna 

Rúbrica. 
“Firma del Juez y Secretario de Juzgado y sello del Juzgado Décimo de Distrito  

en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Tampico” 
Secretario 

Lic. Luis Gonzalo Mares Álvarez 
Rúbrica. 

(R.- 433224)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

“EDICTO” 

En el juicio de amparo directo D.C.202/2016, promovido por MARÍA DE LOURDES ORTEGA LUNA y oros, 

contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y del Juez Quincuagésimo Segundo de 

lo Civil, ambas autoridades de la Ciudad de México, radicado ante el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Primer Circuito, se ordenó emplazar al presente juicio, a la tercero interesada IMPULSORA DE 

HABITACIÓN POPULAR, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, para que comparezca ante este 

órgano colegiado en el plazo de treinta días contado a partir de la última publicación del presente edicto, 

que se hará de siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos de mayor circulación nacional, haciéndole saber que queda a su disposición en este tribunal 

colegiado, copia simple de la demanda de amparo y que tiene expedito su derecho para ocurrir ante este 

órgano jurisdiccional a defender sus derechos, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 

se le harán por medio de lista, con fundamento en el artículo 29 de la Ley de Amparo. Lo anterior para los 

efectos legales conducentes. 

Ciudad de México, a 3 de junio de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Ernesto Ruiz Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 433809)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, 

Estado de México 
EDICTO 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL, 
ESTADO DE MÉXICO. 

Juicio de amparo: D.P. 163/2016 
Quejoso: EUGENIO TORRES RODRÍGUEZ 
Tercero interesado: BLANCA FLOR SOTO ESCUTIA. 
Se hace de su conocimiento que EUGENIO TORRES RODRIGUEZ, promovió amparo directo, contra la 

resolución de dieciséis de marzo de dos mil diez, dictada por la PRIMERA SALA COLEGIADA PENAL DE 
TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO; en virtud, de que no fue 
posible emplazar a la tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a BLANCA 
FLOR SOTO ESCUTIA, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber a 
los mismos, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
Lic. Edgar Martín Peña López 

 Rúbrica. (R.- 433812) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO.- 

Amparo directo 114/2016, promovido por NYDIA PAOLA ANGULO VÁZQUEZ Y VERÓNICA CAROLINA 

SIGALA PÉREZ, se ordena notificar a la tercera interesada Almacenes Internacionales para Estilistas, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de 

la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y 

señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida de que de no hacerlo, las 

posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior ya que los quejosos promovieron demanda 

contra el laudo de once de septiembre de dos mil quince, en el expediente laboral 3284/2012, dictado por la 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora, de esta ciudad. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 

“El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 30 de marzo de 2016 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 

Betelgeuze Montes de Oca Rivera 

Rúbrica. 

(R.- 433502)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo 837/2015 civil, promovido por Rafael Rubio Rodríguez, 
Mario Polanco Gutiérrez y Ramona Beltrán Castro, en contra de la sentencia dictada por la Segunda Sala 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, dentro del toca 
928/2016, por auto de veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis, la Magistrada Presidenta del Segundo 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a los terceros interesados Otilia Beltrán 
de Ladrón de Guevara y José Adrián Martínez Martínez, por medio de EDICTOS para que dentro del 
término de quince días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este 
órgano colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento 
que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías. 
Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III inciso c), y 181 de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Mexicali, Baja California, 24 de mayo de 2016. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Raymundo López García 
Rúbrica. 

(R.- 433956)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
EDICTOS 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero 
de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a veinticinco de mayo de dos mil dieciséis. 

Tercero Interesado: Ricardo Peón San Martín. 
En los autos del Juicio de Amparo 310/2016-VI, promovido por María Cristina Baños Madrid y Leticia 

Lorena Baños Madrid, contra actos del Juez Sexagésimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México; se señaló como ACTO RECLAMADO: El auto de tres de marzo de dos mil dieciséis 
dictado dentro del juicio ejecutivo mercantil 1400/2010, del índice del Juzgado Sexagésimo de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, seguido por Ricardo Peón San Martín, en contra de 
María Guadalupe Baños Madrid y otro, proveído en el que negó proveer lo solicitado por los quejosos en el 
juicio de origen en relación a cancelar la inscripción de embargo trabado en dicho juicio, toda vez que las 
promoventes no eran parte ni tenían acreditada su legitimación procesal en el mismo; con fundamento en lo 
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dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero interesado RICARDO PEÓN 
SAN MARTÍN, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir 
del día siguiente en que se efectúe la ultima publicación, quedando a su disposición en la secretaría de este 
juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de ocho de abril de dos mil 
dieciséis, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibido que en caso de no 
apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Ciudad de México, veinticinco de mayo de dos mil dieciséis. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México. 

Lic. César Martínez Uribe 
Rúbrica. 

(R.- 433451)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito  

Morelia, Michoacán. 
EDICTO. 

BEATRIZ SALGADO GÓMEZ Y ENRIQUE ROSAS  
PONCE Y/O JOSÉ ENRIQUE ROSAS PONCE. 

En el lugar en que se encuentren hago saber a ustedes que: 
En los autos del juicio de amparo directo 534/2015, promovido por Ismael Meza Pérez, contra actos de la 

magistrada de la Quinta Sala Penal Unitaria del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia en 
esta ciudad, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se les ha señalado como terceros 
interesados y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de ocho de junio de dos mil dieciséis, este 
órgano colegiado ordenó emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación, haciéndoseles saber que, de considerarlo necesario, podrán presentarse 
en este tribunal a defender sus derechos y a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
de Morelia, Michoacán, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones se les harán por lista de acuerdos 
que se fije en los estrados de este órgano; quedando a su disposición en la secretaría de acuerdos del mismo, 
copia simple de la demanda de amparo. 

Morelia, Michoacán, 08 de junio de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Décimo Primer Circuito. 
Lic. Ireri Amezcua Estrada. 

Rúbrica. 
(R.- 434038)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito Los Mochis, Sinaloa 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Sinaloa. Los Mochis, Sinaloa, a nueve de junio de dos mil dieciséis. 

Carmen del Rosario Arce Ibarra tercera interesada. 
Domicilio Ignorado 

En el juicio de amparo 256/2015-2C, promovido por Baldomero Gaxiola Mariscal, contra actos del Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Penal, con sede en esta ciudad y otra autoridad, se reclama: El auto de 
formal prisión, emitido en contra del quejoso, en la causa penal 295/15. 

Como se ignora el domicilio de Carmen del Rosario Arce Ibarra, quien resulta ser ofendida en la citada 
causa penal, por este conducto como tercero interesada, se le hace saber de la existencia del amparo 
256/2015-2C, admitido y se le emplaza para que en treinta días ocurra al mismo. 

La copia de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Sinaloa, ubicado en bulevar Adolfo López Mateos y Fuente de Artemisa 2213, 
fraccionamiento Las Fuentes, altos, tercer piso, de Los Mochis, Sinaloa. 

Estos edictos se publicarán tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
Excélsior, de mayor circulación en el país, editado en la ciudad de México, Distrito Federal, y el periódico “El 
Debate”, de esta ciudad. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Lic. Nazaret Peñuelas Villegas. 

Rúbrica. 
(R.- 434039) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Mazatlán 

EDICTO 

En autos del juicio de amparo 469/2015, se ordenó emplazar a juicio a Juan Ortiz Reyna, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo en vigor, por lo que se le hace de su 
conocimiento que Reynaldo Sánchez Betancourth, promovió demanda de amparo contra actos del Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal, con residencia en esta ciudad y otra autoridad, el cual hizo 
consistir en la orden de aprehensión dictada en su contra. De igual forma, se le previene que deberá de 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que no hacerlo así, las 
subsecuentes, aún las personales, se harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Además, se 
hace de su conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, con apoyo en el artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
por disposición expresa a la Ley de Amparo. Asimismo, se señalaron las nueve horas con cuarenta y cinco 
minutos del día doce de julio de dos mil dieciséis, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en 
este juicio. 

Mazatlán, Sinaloa; 14 de junio de 2016. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán. 

Lic. Elenisse Leyva Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 434113)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 

con sede en Mérida, Yucatán 

EDICTO 

C. JONATHAN CASTRO CANUL. 

En autos de la causa penal 18/2014, que ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, se 

instruye en contra de Antonio Palomo Pérez, se ha ordenado, por desconocerse el domicilio de Jonathan 

Castro Canul, notificarle el acuerdo de veintitrés de junio de dos mil dieciséis, por edictos que deberán 

publicarse por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, 

la fecha y hora de las diligencias en las que intervendrá, decretadas para el TRECE DE JULIO DE DOS MIL 

DIECISÉIS A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS, consistente en los careos procesales entre el 

referido testigo Jonathan Castro Canul con los agentes Javier Alejandro Nabté Vázquez, José Tomás Xool 

Brito, Sergio Iván Ruelas Mena, José Guadalupe Uc Kumul y Carlos Manuel Moguel Pérez, en la inteligencia 

de que deberá traer para efectos de identificación, documento oficial actualizado con fotografía. 

Atentamente. 

Mérida, Yucatán, 23 de junio de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 

Lic. Rosa Isela Miranda Tuz. 

Rúbrica. 

(R.- 434117)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 

Manuel Reyes Cabrera, en el lugar donde se encuentre: 

En los autos del juicio de amparo 2235/2015-V, promovido por la quejosa Virginia Mendoza Bautista, 

contra actos del Juez Civil de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial en el Estado de Morelos y otras 

autoridades, reclamando: “De las autoridades responsables ordenadoras les reclamo la orden u acuerdo 

de embargo, con rompimiento de cerraduras y auxilio de la fuerza pública. De la autoridad ejecutora le 



106     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 8 de julio de 2016 

 

reclamo la eminente ejecución del embargo, rompimiento de cerraduras y el auxilio de la fuerza 

pública en mi contra, el próximo viernes cuatro de diciembre del año 2015 a las nueve horas de la 

mañana”, juicio de amparo que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado 

en Boulevard del Lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de parte tercero 

interesado y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán 

publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de 

mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, 

inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 

la Ley de la Materia, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir 

del siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este 

Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Órgano Judicial copia de la demanda de amparo de que se 

trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para nueve 

horas con treinta minutos del veinte de septiembre de dos mil dieciséis. Fíjese en la puerta de este 

Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 10 de mayo de 2016. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

Israel Orduña Espinosa. 

Rúbrica. 

(R.- 431700)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia Torreón, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 

José Filiberto Domínguez Félix 

(Tercero Interesado) 

En los autos del juicio de amparo directo laboral 42/2016, promovido por el quejoso José Osiris 

Prieto Fernández, en contra el laudo de catorce de agosto de dos mil quince, dictado por la Junta 

Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad; con fecha seis de junio de la presente 

anualidad, se dictó un auto en el cual se ordena el emplazamiento de la demanda de amparo directo 

que nos ocupa, así como la notificación del auto admisorio de quince de febrero anterior, al diverso 

tercero interesado José Filiberto Domínguez Félix, por medio de edictos que deberán publicarse por 

tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 

Excélsior por ser el de mayor circulación nacional, haciéndole saber que deberá presentarse ante este 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, con residencia en 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, dentro del término de (30) treinta días, contados a partir del día hábil 

siguiente de aquél en que surta sus efectos la última publicación de los referidos edictos, haciéndole 

de su conocimiento que si pasado este término, no comparece por sí o a través de apoderado o 

representante legal, se seguirá el trámite del juicio de amparo directo, haciéndosele las ulteriores 

notificaciones por medio de lista; además, que obrará fijada en la puerta de este órgano 

constitucional, una copia íntegra del presente edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Torreón, Coahuila de Zaragoza a 06 de Junio de 2016. 

El Secretario de Acuerdos. 

Lic. Jesús Aarón Navarrete Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 433505) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 

Cuernavaca, Mor. 

Amparo Indirecto 568/2014 

EDICTO. 

Emplazamiento a terceros interesados Mario Alexis de Miguel Papacostas y a la sucesión a bienes de Luz 

Alicia Lozano Rodríguez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. Juicio de amparo 568/2014, promovido por 

Jesús Licón Carrasco, contra actos de la Junta Especial Uno de la local de Conciliación y Arbitraje del Estado 

de Morelos y Actuario adscrito. Terceros interesados Mario Alexis de Miguel Papacostas y a la sucesión a 

bienes de Luz Alicia Lozano Rodríguez, se le hace saber que el acto reclamado es la falta y/o legal 

emplazamiento en el juicio laboral 01/406/99 y su falsa carpeta 04/475/06 y todo lo actuado con posterioridad 

al supuesto emplazamiento, incluido el laudo dictado, su notificación y los efectos tendientes a su ejecución y 

la ejecución misma del laudo; por lo que en virtud haber agotado la búsqueda para emplazarlos y se 

desconoce los domicilios actuales en los cuales se pueda emplazar, por acuerdo dictado esta fecha, se 

ordena emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el 

Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación a nivel nacional, haciéndoles saber 

deben presentarse dentro de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación; 

apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por 

medio de la lista que se fija en los estrados de este órgano jurisdiccional, asimismo se les informa que se han 

señalado las diez horas del veintiséis de octubre de dos mil dieciséis, para celebración de audiencia 

constitucional. 

Atentamente. 

Cuernavaca Morelos, ocho de junio de dos mil dieciséis. 

El Juez. 

Guillermo Amaro Correa. 

Rúbrica. 

(R.- 433511)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y del Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 

María de los Dulces Larrazolo Garza. 

Domicilio ignorado. 

En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, promovida por José Fidencio 

Herrera Hernández, la cual se radicó con el número 448/2016, contra actos del Magistrado de la Segunda 

Sala Unitaria Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del 

toca penal 219/2008, derivado del proceso penal 219/2005, que se siguió ante el Juez Primero de Primera 

Instancia de lo Penal del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con residencia en Matamoros, Tamaulipas, por el 

delito de violación. En el presente asunto le resulta el carácter de tercero interesada. En consecuencia, y 

al desconocerse su domicilio actual este tribunal colegiado LE EMPLAZA MEDIANTE EDICTOS, mismos que 

se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que acuda a defender sus intereses; 

además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento 

que tiene el término de treinta días contado al día siguiente de la última publicación y en caso de no acudir, se 

seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles. Rúbricas.- 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 7 de junio de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y de Trabajo 

del Decimonoveno Circuito. 

Lic. María Concepción Maldonado Salazar. 

Rúbrica. 

(R.- 433512) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

“EDICTO” 

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.C.310/2016 PROMOVIDO POR LA QUEJOSA TEÓFILA 

ANTONIO JUANA, POR DERECHO PROPIO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DÉCIMO CUARTO DE LO CIVIL 

DE PROCESO ORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO SE ORDENÓ EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO, AL 

TERCERO INTERESADO ANTONIO MONTIEL SÁNCHEZ, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE 

ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 

PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARÁ DE SIETE EN SIETE DÍAS, POR TRES VECES, 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN NACIONAL, HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL 

COLEGIADO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO 

PARA OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS, APERCIBIDO 

QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA, 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO A) DE LA LEY DE AMPARO. 

LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

México, D.F., a 22 de junio de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Ernesto Ruiz Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 433993)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil 

en la Ciudad de México 

EDICTO. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. TERCERA 
INTERESADA: MARÍA GUADALUPE OLIVIA MATA CARRILLO. 

En los autos del juicio de amparo número 178/2016-III, promovido por Ramón Arturo Santaella Sendel, 
por derecho propio; contra actos de la Tercera Sala y Juez Quinto, ambos de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México y como no se conoce el domicilio cierto y actual de la tercera 
interesada MARÍA GUADALUPE OLIVIA MATA CARRILLO, se ha ordenado en proveído de treinta y uno 
de mayo de dos mil dieciséis, emplazarlo a juicio por medio de edictos, los que se publicaran por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría 
de este tribunal, copia simple de la demanda y ampliación de la demanda, así mismo se le hace saber que 
cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para 
que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a sus intereses conviniere, y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este órgano de control 
constitucional, y como está ordenado en el proveído de veintiocho de mayo de dos mil dieciséis, se señalaron 
las trece horas con treinta minutos del dieciséis de junio de dos mil dieciséis, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 08 de Junio de 2016. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Alejandro Hernández Guerrero. 

Rúbrica. 
(R.- 434061) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 

Sección Amparo 

EDICTO 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección de Amparo 

Juicio de Amparo 388/2015-V-B 

Sociedad Administradora y Liquidadora de Empresas,  

Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de su  

apoderado, como liquidadora de la empresa Evaporadora  

Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable 

Donde se encuentre. 

En acatamiento al acuerdo de trece de mayo de dos mil dieciséis, dictado en el juicio de amparo  

388/2015-V-B, del índice de este órgano jurisdiccional, promovido por Deutsche Bank México, Sociedad 

Anónima, Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en el Fideicomiso Número F/1551, por conducto 

de sus apoderados Juan Antonio Casas de León y Antonio Leyva Oscura, contra actos del Juez Primero Civil 

y Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo y Actuario de su 

adscripción, que hizo consistir en la orden de lanzamiento dictada en el juicio ordinario civil 931/2011, 

seguido por Evaporadora Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra Retail Properties, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, respecto de la fracción del predio ubicado en carretera México-

Tuxpan, kilómetro 132; predio rústico denominado "La Huerta", ubicado en Tulancingo, Hidalgo; y el predio 

urbano sin construcciones sobre la carretera México-Tuxpan; juicio de amparo dentro del cual fue señalada 

como tercera interesada y en el que se ordenó emplazarla por medio de edictos por ignorarse su domicilio, de 

conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria a la citada legislación, a efecto de que se apersone en el presente juicio de 

derechos fundamentales y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la ciudad de Pachuca de Soto, 

Hidalgo; apercibida que de no hacerlo así, las ulteriores, aún las de carácter personal, se le harán por medio 

de lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso de este órgano federal. Se hace de su conocimiento 

que debe presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, dentro del término 

de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. Asimismo, se le hace saber que las 

copias de traslado quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado, así como que se han señalado 

las nueve horas con veintisiete minutos del diez de junio de dos mil dieciséis, para la celebración de la 

audiencia constitucional. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 13 de mayo de 2016. 

El Secretario del Juzgado, 

Lic. Juvenal Hernández Rivera 

Rúbrica. 

(R.- 432865)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

JESÚS ARREOLA ARREOLA 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida JORGE ALEJANDRO SÁNCHEZ GARCÍA contra el 

acto reclamado a la autoridad responsable Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el 

veintitrés de junio de dos mil quince, dentro del toca penal 3263/2014, por la comisión del delito de Robo con 

violencia agravado por pandillerismo y robo de vehículo de motor con violencia agravado por pandillerismo; 



110     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 8 de julio de 2016 

 

por auto de nueve de noviembre de dos mil quince, se registró la demanda de amparo directo bajo el número 

832/2015-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Primer 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que la víctima dentro de la causa penal 146/2013 de 

origen, JESÚS ARREOLA ARREOLA, le asiste el carácter de tercero interesado en el presente juicio de 

amparo; sin embargo, la responsable mediante oficio 230 informó que ordenó la notificación por edictos y el 

quejoso solicitó que se le condonara el pago de la publicación de éstos ante su insolvencia económica, por lo 

que este Tribunal solicitó al Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del 

mismo el emplazamiento de JESÚS ARREOLA ARREOLA, en términos del artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 

treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, el tercero interesado JESÚS ARREOLA 

ARREOLA, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por 

emplazado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de 

lista que se publique en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso 

a), de la Ley de Amparo; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia de la 

demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano 

Colegiado. 

Mexicali, Baja California, 17 de mayo de 2016. 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito. 

Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 432870)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 

Sección de Amparo 

Acapulco Gro. 

EDICTO. 

“PABLO TORRES PINO” 

“CUMPLIMIENTO AUTO NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO POR EL JUEZ SEXTO 

DE DISTRITO, ESTADO GUERRERO, EN JUICIO AMPARO 726/2015, PROMOVIDO  

BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 

BANCOMER, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA, COMO FIDUCIARIA 

DEL FIDEICOMISO IDENTIFICADO CON EL NUMERO F/34037-2, POR CONDUCTO DE SU APODERADO 

LEGAL FILIBERTO MORALES GARCÍA, CONTRA ACTOS DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE AZUETA, 

EN ZIHUATANEJO GUERRERO, SE HACE CONOCIMIENTO RESULTA CARÁCTER TERCERA 

INTERESADA, EN TÉRMINOS ARTÍCULO 5o, FRACCIÓN III, INCISO A) LEY DE AMPARO Y 315 CÓDIGO 

FEDERAL PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO SUPLETORIAMENTE, SE MANDÓ EMPLAZAR POR 

EDICTOS A JUICIO, SI A SU INTERÉS CONVINIERE SE APERSONE, DEBIÉNDOSE PRESENTAR ESTE 

JUZGADO FEDERAL, UBICADO BOULEVARD DE LAS NACIONES NÚMERO 640, GRANJA 39, 

FRACCIÓN “A”, FRACCIONAMIENTO GRANJAS DEL MARQUÉS, CÓDIGO POSTAL 39890, ACAPULCO, 

GUERRERO, DEDUCIR DERECHOS DENTRO DE TERMINO TREINTA DIAS, A PARTIR SIGUIENTE 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN, DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDA DE NO COMPARECER LAPSO 

INDICADO, ULTERIORES NOTIFICACIONES PERSONALES SURTIRÁN EFECTOS POR LISTA QUE SE 

PUBLIQUE EN ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO CONTROL CONSTITUCIONAL. 
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EN LA INTELIGENCIA QUE ESTE JUZGADO HA SEÑALADO NUEVE HORAS CON VEINTICUATRO 

MINUTOS DEL SEIS DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS, CELEBRACION AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, 

QUEDA DISPOSICION EN SECRETARÍA JUZGADO COPIA DEMANDA AMPARO Y ANEXOS.” 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPÚBLICA MEXICANA, 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO A LOS CATORCE DÍAS DEL 

MES DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS. - DOY FE. 

El Secretario Encargado del Despacho del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Edgar Herrera Borja. 

Rúbrica. 

(R.- 433325)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Tijuana, B.C. 

EDICTO 

Emplazamiento Terceros Interesados. 

José Evaristo Gudiño Orozco y Rosa Elvira Luna López. 

En los autos del juicio de amparo 861/2015, promovido por Josué Abundez Osuna y Juan Pablo 

Miramontes Villa, en su carácter de apoderados legales de Santander Vivienda, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, entidad Regulada, Grupo Financiero Santander México, 

contra actos del presidente de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje de 

Tijuana, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, de los cuales reclama lo siguiente: 

“a).-De la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje de Tijuana, Baja California, 

SE RECLAMA la omisión de no haber sido llamado a juicio en nuestro carácter de acreedor oportunamente 

para efectos de intervenir en el procedimiento de ejecución, avaluó al no haber sido requerido con las 

formalidades dentro del Juicio Laboral numero 1189/2014 radicado en la Junta Especial número Cuatro de la 

Local de Conciliación y Arbitraje de Tijuana, Baja California. 

b).- la violación a la formalidades del procedimiento de ejecución del Laudo, inherentes al avaluó 

practicado al bien inmueble a que pretende rematar, en ejecución del Laudo Laboral.” 

Por auto de esta fecha se acordó emplazar a José Evaristo Gudiño Orozco y Rosa Elvira Luna López, 

terceros interesados en este juicio, por EDICTOS, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta 

días contados  al siguiente de la última publicación, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las posteriores 

notificaciones se les realizarán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. En la 

inteligencia de que se señalaron las once horas con treinta minutos del veintiséis de mayo de dos mil 

dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello implique que llegada la 

fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará que no se 

deje en estado de indefensión a los terceros interesados de referencia. 

Atentamente 

Tijuana, Baja California, 26 de abril de 2016. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de 

Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Mario Alberto Rivera Rangel. 

Rúbrica. 

(R.- 433539) 
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Coahuila de Zaragoza 

Poder Judicial del Estado de Coahuila 

Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil  del Distrito Judicial de Monclova 

EDICTO 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

Que en los autos de la Sección A/353/1999, derivada del expediente 353/1999 relativo al procedimiento de 

Suspensión de Pagos de Altos Hornos de México, S.A.B de C.V. y otras, en fecha dieciséis de mayo del dos 

mil dieciséis, se pronunció una resolución, cuyos puntos resolutivos son los siguientes: 

PRIMERO.- Ha lugar a aprobar el Convenio General de Pago propuesto por la Suspensa y admitido por 

sus acreedores, obligándose a pasar por el a la deudora común, y a todos los acreedores participantes 

en la junta y ausentes, concurrentes o no, incluso a aquellos cuyos créditos estuvieran pendientes de 

reconocimiento, con excepción de los que se encuentren en el supuesto contemplado por el artículo 308 

de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 

SEGUNDO.- ALTOS HORNOS DE MEXICO, S.A.B DE C.V. deberá liquidar los adeudos reconocidos al 

100% (CIEN POR CIENTO) del principal, mas los interese que se hubieren pactado expresamente y generado 

hasta el 25 de Mayo de 1999, en un plazo de tres años, únicamente a los acreedores que no optaron por la 

opción de que sus créditos fueran pagados mediante acciones y capital en los términos del convenio que se 

aprueba, plazo que deberá computarse a partir de esta fecha, debiéndose liquidar de igual manera a los 

acreedores que optaron por el pago de acciones y capital en los términos del convenio que fue propuesto por 

la suspensa en los plazos, términos y condiciones a que el convenio se contrae. 

(Convenio que en lo conducente y respecto de los acreedores que optaron por el pago de acciones y 

capital se resume de la siguiente manera: La opción de capitalización aprobada consiste en intercambiar el 

69.15% del monto reconocido de cada crédito por acciones representativas del capital social de Altos Hornos 

de México, S.A.B de C.V., a un valor por acción a que se refiere en la cláusula cuarta del convenio, y el resto 

de sus créditos equivalentes al 30.85%, serán pagaderos en una sola exhibición en tres años.) 

TERCERO.- Todos los bienes y derechos que integran el patrimonio de la Suspensa presentes y futuros 

constituirán la garantía para el cumplimiento y ejecución del convenio admitido y aprobado en los términos de 

la cláusula séptima del mismo. 

CUARTO.- Se comisiona a la Sindicatura, a fin de que vigile la constitución y mantenimiento de las 

garantías y en general el cumplimiento de las estipulaciones del Convenio General de Pago admitido y 

aprobado, incluyendo en su momento y una vez que quede firme la presente resolución la entrega de las 

acciones y en su caso la homologación de la presente sentencia en el extranjero a que se refieren las 

cláusulas cuarta y octava del Convenio a que en esta sentencia nos hemos referido, debiendo comunicar a 

este juzgado cualquier irregularidad que advierta, con independencia de lo previsto en la Cláusula Novena del 

Convenio General de Pago. 

QUINTO.- Publíquense un extracto de la presente resolución por tres veces consecutivas en el Diario 

Oficial de la Federación y en el periódico El Zócalo que se edita en esta ciudad y en los periódicos de mayor 

circulación en las localidades que existan establecimientos importantes de la suspensa. 

SEXTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE la presente resolución a la Suspensa, a la Sindicatura, a la 

Intervención y al Agente del Ministerio Público de la Adscripción y por escrito a los acreedores con domicilio 

conocido, así definitivamente juzgando lo resolvió y firmó el C. Licenciado JUAN CARLOS CARRANZA LEIJA, 

Juez Primero Interino de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova, asistido de su 

secretario que autoriza, la Licenciada MÓNICA MA. ELENA RODRÍGUEZ ALVARADO. DOY FE. 

Nota: Para su publicación tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 

El Zócalo que se edita en esta ciudad y en los periódicos de mayor circulación en las localidades que existan 

establecimientos importantes de la suspensa. 

Monclova, Coahuila a 18 de Mayo del 2016 

La Secretaria de Acuerdo y Trámite adscrita al Juzgado de Primera Instancia 

en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova 

Lic. Mónica Ma. Elena Rodríguez Alvarado 

Rúbrica. 

(R.- 432186) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Tampico 

EDICTO 

A Jorge Lara Blancas. 

En cumplimiento al auto de tres de junio de dos mil dieciséis, dictado en el amparo indirecto 1758/2015, 

promovido por Bernardino Orta Galicia, quien por escrito presentado el dos de octubre dos mil quince, solicitó 

el amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos del Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 

Penal del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con sede en Ciudad Madero, Tamaulipas y otras 

autoridades, que hizo consistir en: El auto de formal prisión dictado en la causa penal 1247/2011. Por razón 

de turno correspondió conocer de la demanda a este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 

en esta ciudad; por auto de dos de octubre de dos mil quince, se admitió a trámite la demanda de amparo. Por 

proveído de tres de junio de dos mil dieciséis, se señalaron las once horas con dos minutos del diecinueve de 

septiembre de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional. Se hace de su 

conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su disposición, copia simple de la 

demanda de amparo y auto admisorio; deberá presentarse al juicio dentro del término de treinta días, 

contados a partir de la última publicación de los edictos, apercibida que, si no comparece, se continuará el 

juicio y por su incomparecencia se le hará las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por 

medio de lista que se publique en los estrados de este Órgano de Control Constitucional; fíjese en la puerta 

del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 

Tampico, Tamaulipas, 03 de junio de 2016 

Juez Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 

Lic. Advento Hernández Reyna. 

Rúbrica. 

Secretaria 

Lic. Maribel Blanco Casanova. 

Rúbrica. 

(R.- 434175) 
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Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento: DGR/D/05/2016/R/11/029 

SALVADOR HASSAEL DELGADO MANDUJANO. En virtud que no fue localizado en el domicilio 

registrado en el expediente DGR/D/05/2016/R/11/029, ni en el proporcionado por el Servicio de Administración 

Tributaria y la entidad fiscalizada, agotando los medios posibles para conocer su domicilio, con fundamento en 

los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación, por acuerdo de 14 de junio de 2016, se ordenó su citación por edictos 

por la conducta presuntamente irregular atribuida en su carácter de contratista, en términos de los Contratos 

de Obra Pública a Base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado números MJM/IR/02/2011 y 

MJM/IR/03/2011, consistente en haber recibido el pago de las facturas números 6, 7, 46 y 47, por la cantidad 

de $5´313,391.90, no obstante que incumplió con el objeto y ejecución de los trabajos relacionados con los 

citados contratos, cuyo objetivo fue la Ampliación de la línea de drenaje sanitario en la cabecera municipal de 
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Jiménez, Michoacán, lados Sur y Norte, toda vez que realizó trabajos diferentes a los autorizados y 

contratados según Acta Administrativa Circunstanciada 10/CP2011 del 26 de septiembre de 2012, levantada 

por la Auditoría Superior de la Federación, infringiendo los artículos 24, 54 y 68, de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas; 109, fracciones II, III y IV, 132 y 166, del Reglamento de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; las cláusulas Primera, Sexta, Décima Segunda y 

Décima Tercera, de los contratos citados, y las cláusulas Primera y Segunda de sus Convenios Modificatorios, 

ambos del 13 de diciembre de 2011, suscritos con el H. Ayuntamiento de Jiménez, Michoacán. Por lo anterior, 

usted ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $5´313,391.90, 

cantidad que se actualizará para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de 

la Federación, en tratándose de contribuciones. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, 

fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 2°, relativo a la Dirección 

General de Responsabilidades y 34, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 

Federación, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección 

General de Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito 

Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, a las diez horas del día veintiuno de julio de dos mil 

dieciséis, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de 

no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 

para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente; se le 

previene para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de 

México, de lo contrario las que se realicen posteriormente, inclusive las de carácter personal, se realizarán por 

rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran visibles en la entrada de las oficinas de esta Dirección 

General de Responsabilidades. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles 

de 9:00 a 18:30 horas. 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2016. 

El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 

Rúbrica. 

(R.- 433978)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1191/15-EPI-01-6 
Actor: Caterpillar Inc. 

AURIN DESIGNER, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1191/15-EPI-01-6, promovido por 

CATERPILLAR INC., en contra de la resolución contenida en el oficio con número de folio 32453, de fecha 
18 de agosto de 2015, a través de la cual la Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, negó administrativamente la nulidad del registro 1208577 
KING CAT; con fecha 14 de septiembre de 2015 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a 
AURIN DESIGNER, S.A. DE C.V. al juicio antes citado, lo cual se efectúa por medio de edictos, con 
fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18, de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 
Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre del 2010, en el Diario Oficial de la Federación y 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1o., de la 
Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término 
de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, 
para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Morena, número 804, Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03020, Ciudad de México, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán 
por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67, de la Ley 
Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2016. 
El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de 

Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Mag. Juan Antonio Rodríguez Corona 

Rúbrica. 
El C. Secretario de Acuerdos  

Lic. Issac Jonathan García Silva  
Rúbrica. 

(R.- 434008) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

México 

Delegación Estatal Hidalgo 

Subsede Tulancingo 

AMPF de la Unidad de Investigación y Litigación 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

Se notifica a quien resulte ser propietario DE UN VEHÍCULO MARCA DODGE TIPO CAMIÓN 350, 
DOBLE RODAD, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN HS-01-202 DEL ESTADO DE HIDALGO, CON 
NÚMERO DE SERIE L2-36380, DE ORIGEN NACIONAL Y MODELO 1982, que de acuerdo al dictamen de 
valuación tiene un valor de $20,000.00. (VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), unidad vehicular asegurada 
dentro de la carpeta de investigación número FED/HGO/TULB/0000120/2016, que se instruye en esta 
Representación Social de la Federación por el delito de POSESIÓN DE HIDROCARBURO, instruida en contra 
de QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES; por lo que con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del 
Código Penal Federal, 1, 2, 3, 127, 131, 229, 230, 231,  237 y 245 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, se notifica por edictos el aseguramiento del bien anteriormente descrito, apercibiendo al interesado o 
su representante legal para que se abstenga de ejercer actos de dominio sobre el bien asegurado y se le 
apercibe que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales 
siguientes al de la notificación, ante la licenciada Lidia Guadalupe López Ramos, Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Titular de la Agencia Primera Investigadora, Tulancingo de Bravo, de la Unidad de 
Investigación y Litigación en el Estado de Hidalgo, con domicilio en Libramiento a Santiago, kilómetro 1, 
colonia San Francisco, El Chivo y La Venta. C.P. 43649, Tulancingo de Bravo, Hidalgo; el bien antes descrito 
causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a once de mayo de dos mil dieciséis. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora Tulancingo 
de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Hidalgo 

Lic. Lidia Guadalupe López Ramos 
Rúbrica. 

(R.- 433289)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Tula de Allende, Hidalgo. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

Con fundamento en los artículos 14, 16, 21, 102 apartado “A”, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 40, 41 del Código Penal Federal; 1, 2, 3, 127, 131, 229, 230, 231, 237, 245 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; 1º párrafo segundo, 4º, fracción I,10, fracción X, 81 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; y, el acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la 
República; esta Fiscal Federal NOTIFICA AL LEGÍTIMO PROPIETARIO DEL VEHÍCULO MARCA FORD, 
TIPO PLATAFORMA CON ESTRUCTURA METÁLICA, DOS PUERTAS, COLOR ROJO, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN HM-50-687 DEL ESTADO DE HIDALGO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JNP52564, Y 
UN AÑO MODELO 1973, que de acuerdo al dictamen en la especialidad de valuación tiene un valor de 
$28,000.00 (veintiocho mil pesos); que el quince de marzo de dos mil dieciséis, el objeto descrito fue 
asegurado dentro de la Carpeta de Investigación número FED/HGO/TULA/0000001/2016, del índice de esta 
Agencia Investigadora, misma que se instruye en contra de QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, por el delito de SUSTRACCIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO. Asimismo se le apercibe 
para que se abstengan de ejercer actos de dominio sobre el bien asegurado y se le apercibe que de no 
manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la 
notificación, ante esta Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia Primera 
Investigadora Tula, de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado, con domicilio en Boulevard 
Tula-Iturbe kilómetro 1.5, Colonia Lomas del Salitre, Código Postal 42800, Hidalgo, el bien descrito causará 
abandono a favor de la Procuraduría General de la República.  

“Sufragio Efectivo, No Reelección” 
Tula de Allende, Hidalgo, a 16 de mayo de 2016 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora Tula 
de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Hidalgo 

Licenciada María Magdalena Esparza Loreto 
Rúbrica. 

(R.- 433291) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

México 
Delegación Estatal Hidalgo 

Subsede Tulancingo 
A.M.P.F. de la Unidad de la Investigación y Litigación 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

Se notifica a quien resulte ser propietario DE UN CAMIÓN MARCA FORD, DOBLE RODADA F350, 
PLACAS DE CIRCULACIÓN HM-73-869 DEL ESTADO DE HIDALGO, DOS PUERTAS, COLOR ROJO, 
NÚMERO DE SERIE AF3JHA21693, DE ORIGEN NACIONAL, MODELO 1968, EL CUAL SE ENCUENTRA 
EN MAL ESTADO DE CONSERVACIÓN RESPECTO A HOJALATERIA Y PINTURA, Y EL CUAL TIENE 
ACOPLADA UNA CAJA DE REDILLAS COLOR ROJO, el cual tiene un valor comercial de $30,000.00 
(treinta mil pesos 00/100 M.N.); vehículo asegurado dentro de la carpeta de investigación número 
FED/HGO/TULB/0000155/2016, que se instruye en esta Representación Social de la Federación por el delito 
de POSESION ILICITA DE HIDROCARBURO, instruida en contra de EDUARDO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 2, 229, 230, 231, 237 Y 241, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, 4 fracción I, inciso A), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República, se notifica por edictos el aseguramiento del bien anteriormente descrito, apercibiendo al 
interesado o su representante legal, de no enajenar o gravar los bienes asegurados, y que de no manifestar lo 
que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales, contados a partir de la publicación, ante 
el licenciado Carlos Eduardo Reyes Ocampo, Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la 
Agencia Segunda de la Unidad de Investigación y Litigación, de la subsede de Tulancingo de Bravo, adscrita a 
la Subdelegación de Procedimientos Penales “A”, de la Delegación Estatal, Hidalgo, con domicilio en Avenida 
Libramiento a Santiago, kilómetro 1, colonia San Francisco, El Chivo y La Venta. C.P. 43649, Tulancingo de 
Bravo, Hidalgo, el bien antes descrito causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 24 de mayo de 2016. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Segunda de la Unidad de Investigación 
y Litigación en Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo. 

Lic. Carlos Eduardo Reyes Ocampo. 
Rúbrica. 

(R.- 433306)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
México 

Delegación Estatal Hidalgo 
Subsede Tulancingo 

A.M.P.F. de la Unidad de Investigación y Litigación 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

Se notifica a quien resulte ser propietario DE UN CAMIÓN DE TRES EJES, MARCA DODGE, TIPO 
TORTON, DOS PUERTAS, COLOR AZUL, PLACAS DE CIRCULACIÓN SH-43-334, PARTICULARES DEL 
ESTADO DE PUEBLA, EL CUAL PRESENTA UNA CABINA MARCA DODGE, CON NÚMERO DE SERIE 
VEHICULAR MM032661, CABINA DE ORIGEN NACIONAL, MODELO 1991, CON CHASIS MARCA 
DODGE CON NÚMERO DE SERIE L0-25364, CHASIS DE ORIGEN NACIONAL, MODELO 1980, el cual 
tiene un valor comercial de $90,000.00 (noventa mil pesos 00/100 M.N.); vehículo asegurado dentro de la 
carpeta de investigación número FED/HGO/TULB/0000012/2016, que se instruye en esta Representación 
Social de la Federación por el delito de POSESION ILICITA DE HIDROCARBURO, instruida en contra de 
QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del 
Código Penal Federal, 2, 229, 230, 231, 237 Y 241, del Código Nacional de Procedimientos Penales, 4 
fracción I, inciso A), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, se notifica por edictos el 
aseguramiento del bien anteriormente descrito, apercibiendo al interesado o su representante legal, de no 
enajenar o gravar los bienes asegurados, y que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término 
de noventa días naturales, contados a partir de la publicación, ante el licenciado Carlos Eduardo Reyes 
Ocampo, Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia Segunda de la Unidad de 
Investigación y Litigación, de la subsede de Tulancingo de Bravo, adscrita a la Subdelegación de 
Procedimientos Penales “A”, de la Delegación Estatal, Hidalgo, con domicilio en Avenida Libramiento a 
Santiago, kilómetro 1, colonia San Francisco, El Chivo y La Venta. C.P. 43649, Tulancingo de Bravo, Hidalgo, 
el bien antes descrito causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 24 de mayo de 2016. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Segunda de la Unidad de Investigación y Litigación 
en Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo. 

Lic. Carlos Eduardo Reyes Ocampo. 
Rúbrica. 

(R.- 433308) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

México 

Delegación Estatal Hidalgo 

Subsede Tulancingo 

A.M.P.F. de la Unidad de Investigación y Litigación 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

Se notifica a quien resulte ser propietario DE UN VEHICULO MARCA GMC, TIPO PICK UP,  
PLACAS DE CIRCULACIÓN TRASERA HR-35-546, PARTICULARES DEL ESTADO DE HIDALGO,  
CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCEC30K1RM128015, VEHÍCULO DE ORIGEN 
NACIONAL, MODELO 1994, el cual tiene un valor comercial de $28,000.00 (veintiocho mil pesos 00/100 M.N.) 
vehículo asegurado dentro de la carpeta de investigación número FED/HGO/TULB/0000076/2016, que se 
instruye en esta Representación Social de la Federación por el delito de POSESION ILICITA DE 
HIDROCARBURO, instruida en contra de QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 2, 229, 230, 231, 237 Y 241, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, 4 fracción I, inciso A), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República, se notifica por edictos el aseguramiento del bien anteriormente descrito, apercibiendo al 
interesado o su representante legal, de no enajenar o gravar los bienes asegurados, y que de no manifestar lo 
que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales, contados a partir de la publicación, ante 
el licenciado Carlos Eduardo Reyes Ocampo, Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la 
Agencia Segunda de la Unidad de Investigación y Litigación, de la subsede de Tulancingo de Bravo, adscrita a 
la Subdelegación de Procedimientos Penales “A”, de la Delegación Estatal, Hidalgo, con domicilio en Avenida 
Libramiento a Santiago, kilómetro 1, colonia San Francisco, El Chivo y La Venta. C.P. 43649, Tulancingo de 
Bravo, Hidalgo, el bien antes descrito causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 17 de mayo de 2016. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Segunda de la Unidad de Investigación y Litigación 
en Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo. 

Lic. Carlos Eduardo Reyes Ocampo. 
Rúbrica. 

(R.- 433311)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Tula de Allende, Hgo. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

Con fundamento en los artículos 14, 16, 21, 102 apartado “A”, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 40, 41 del Código Penal Federal; 1, 2, 3, 127, 131, 229, 230, 231, 237, 245 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; 1º párrafo segundo, 4º, fracción I,10, fracción X, 81 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; y, el acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la 
República; esta Fiscal Federal NOTIFICA AL LEGÍTIMO PROPIETARIO DEL VEHÍCULO MARCA DODGE, 
LÍNEA D350 135 CHASIS CAB, CON CAJA TIPO SECA, DOS PUERTAS, COLOR BLANCO, CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN KZ-82-755 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR L9-32238, MODELO 1989, que de acuerdo al dictamen en la especialidad de valuación tiene un 
valor de $28,000.00 (veintiocho mil pesos); que el dos de mayo de dos mil dieciséis, el objeto descrito fue 
asegurado dentro de la Carpeta de Investigación número FED/HGO/TULA/0000117/2016, del índice de esta 
Agencia Investigadora, misma que se instruye en contra de QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, por el delito de POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO. Asimismo se le apercibe para 
que se abstenga de ejercer actos de dominio sobre el bien asegurado y se le apercibe que de no manifestar lo 
que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, ante 
esta Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia Primera Investigadora Tula, de la 
Unidad de Investigación y Litigación en el Estado, con domicilio en Boulevard Tula-Iturbe kilómetro 1.5, 
Colonia Lomas del Salitre, Código Postal 42800, Hidalgo, el bien descrito causará abandono a favor de la 
Procuraduría General de la República.  

“Sufragio Efectivo, No Reelección” 
Tula de Allende, Hidalgo, a 16 de mayo de 2016 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora Tula de la Unidad de Investigación 
y Litigación en el Estado de Hidalgo 

Licenciada María Magdalena Esparza Loreto 
Rúbrica. 

(R.- 433314) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

México 
Delegación Estatal Hidalgo 

Subsede Tulancingo 
A.M.P.F. de la Unidad de Investigación y Litigación 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

Se notifica a quien resulte ser propietario DE UNA CAMIONETA MARCA CHEVROLET, TIPO 2500, 
CABINA Y MEDIA, DOS PUERTAS, COLOR NEGRO, PLACAS DE CIRCULACIÓN MCW-9636 DEL 
ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 2GCEC19K1K1117679, DE 
ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1989, el cual tiene un valor comercial de $20,000.00 (veinte mil 
pesos 00/100 M.N.); vehículo asegurado dentro de la carpeta de investigación número 
FED/HGO/TULB/0000111/2016, que se instruye en esta Representación Social de la Federación por el delito 
de SUSTRACCIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, instruida en contra de VALENTE ÁLVAREZ 
HERNÁNDEZ, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 2, 229, 230, 231, 
237 y 241, del Código Nacional de Procedimientos Penales, 4 fracción I, inciso A) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, se notifica por edictos el aseguramiento del bien anteriormente 
descrito, apercibiendo al interesado o su representante legal, de no enajenar o gravar los bienes asegurados, 
y que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales, contados a 
partir de la publicación, ante el licenciado Carlos Eduardo Reyes Ocampo, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Titular de la Agencia Segunda de la Unidad de Investigación y Litigación, de la subsede de 
Tulancingo de Bravo, adscrita a la Subdelegación de Procedimientos Penales “A”, de la Delegación Estatal, 
Hidalgo, con domicilio en Avenida Libramiento a Santiago, kilómetro 1, colonia San Francisco, El Chivo y La 
Venta. C.P. 43649, Tulancingo de Bravo, Hidalgo, el bien antes descrito causará abandono a favor del 
Gobierno Federal. 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 25 de mayo de 2016. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Segunda de la  
Unidad de Investigación y Litigación en Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo. 

Lic. Carlos Eduardo Reyes Ocampo. 
Rúbrica. 

(R.- 433304)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Tula de Allende, Hgo. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

Con fundamento en los artículos 14, 16, 21, 102 apartado “A”, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 40, 41 del Código Penal Federal; 1, 2, 3, 127, 131, 229, 230, 231, 237, 245 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; 1º párrafo segundo, 4º, fracción I,10, fracción X, 81 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; y, el acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la 
República; esta Fiscal Federal NOTIFICA AL LEGÍTIMO PROPIETARIO DEL VEHÍCULO MARCA FORD, 
TIPO CAMIÓN, MODELO F-350, DOBLE RODADA, COLOR ROJO, PLACAS DE CIRCULACIÓN KV-80-
844 DEL ESTADO DE MÉXICO, MODELO 1992, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
AC3JYM39276, que de acuerdo al dictamen en la especialidad de valuación tiene un valor de $48,000.00 
(cuarenta y ocho mil pesos); que el quince de abril de dos mil dieciséis, el objeto descrito fue asegurado 
dentro de la Carpeta de Investigación número FED/HGO/TULA/0000097/2016, del índice de esta Agencia 
Investigadora, misma que se instruye en contra de QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, por el 
delito de POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO. Asimismo se le apercibe para que se abstenga de 
ejercer actos de dominio sobre el bien asegurado y se le apercibe que de no manifestar lo que a su derecho 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, ante esta Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia Primera Investigadora Tula, de la Unidad de 
Investigación y Litigación en el Estado, con domicilio en Boulevard Tula-Iturbe kilómetro 1.5, Colonia Lomas 
del Salitre, Código Postal 42800, Hidalgo, el bien descrito causará abandono a favor de la Procuraduría 
General de la República.  

“Sufragio Efectivo, No Reelección” 
Tula de Allende, Hidalgo, a 16 de mayo de 2016 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora Tula 
de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Hidalgo 

Licenciada María Magdalena Esparza Loreto 
Rúbrica. 

(R.- 433315) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Tula de Allende, Hgo. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

Con fundamento en los artículos 14, 16, 21, 102 apartado “A”, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 40, 41 del Código Penal Federal; 1, 2, 3, 127, 131, 229, 230, 231, 237, 245 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales; 1º párrafo segundo, 4º, fracción I,10, fracción X, 81 de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; y, el acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la 

República; esta Fiscal Federal NOTIFICA A LOS LEGÍTIMOS PROPIETARIOS DE LOS SIGUIENTES 

BIENES: 1.- VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO 

DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC2LHT66017, MODELO 1990, COLOR GRIS CLARO Y OSCURO, que 

de acuerdo al dictamen en la especialidad de valuación tiene un valor de $28,000.00 (veintiocho mil pesos); 

2.- Vehículo marca Chevrolet, tipo pick up, placas de circulación 138-PZG del Distrito Federal; con 

número de identificación vehicular 1703LFM133828, modelo 1985, color rojo con gris, que de acuerdo al 

dictamen en la especialidad de valuación tiene un valor de $22,000.00 (veintidós mil pesos); que el veintitrés 

de marzo de dos mil dieciséis, los objetos descritos fueron asegurados dentro de la Carpeta de Investigación 

número FED/HGO/TULA/0000013/2016, del índice de esta Agencia Investigadora, misma que se instruye en 

contra de QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, por el delito de SUSTRACCIÓN ILÍCITA DE 

HIDROCARBURO. Asimismo se le apercibe para que se abstengan de ejercer actos de dominio sobre los 

bienes asegurados y se les apercibe que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de 

noventa días naturales siguientes al de la notificación, ante esta Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Titular de la Agencia Primera Investigadora Tula, de la Unidad de Investigación y Litigación en el 

Estado, con domicilio en Boulevard Tula-Iturbe kilómetro 1.5, Colonia Lomas del Salitre, Código Postal 42800, 

Hidalgo, los bienes descritos causarán abandono a favor de la Procuraduría General de la República. 

“Sufragio Efectivo, No Reelección” 

Tula de Allende, Hidalgo, a 16 de mayo de 2016 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora Tula de la Unidad de Investigación 

y Litigación en el Estado de Hidalgo 

Licenciada María Magdalena Esparza Loreto 

Rúbrica. 

(R.- 433316)   
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares y suscripciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El veintidós de enero de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 027/2014, que se tramita ante la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada denominado Proyectos Comerciales de Protección Integral, S.A. de C.V., 
con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral Proyectos Comerciales de Protección Integral, S.A. de C.V., como 
resultado del incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de 
la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), de la Ley 
Federal de Seguridad Privada, consistente en: suspensión de los efectos de la autorización expedida por 
la Dirección General de Seguridad Privada con número de registro DGSP/027-14/2532 por el termino de 
un mes. 

Sanción que surtirá sus efectos, a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación 

Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaria de Gobernación. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 22 de enero de 2016. 

Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 434134)   

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El veintitrés de junio del dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 241/2011, que se tramita ante la 

Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios 

de seguridad privada denominado Globalstar de México, S. de R.L. de C.V., con la siguiente sanción: 
Se impone a la persona moral Globalstar de México, S. de R.L. de C.V, como resultado del 

incumplimiento del artículo 32 fracción XXVII de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en 

los artículos 42 fracción III, inciso a) de la Ley de Seguridad Privada, en relación con lo previsto por el artículo 

60 fracción V del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada consistente en: la suspensión de los 

efectos de la revalidación expedida por la Dirección General de Seguridad Privada, con número de 

registro DGSP/241-11/1916 por el término de un mes. 
Sanción que surtirá efectos, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 23 de junio 2016. 

Director General de Seguridad Privada. 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez. 

Rúbrica. 

(R.- 434168)   
INMOBILIARIA MORAYES, S.A DE C.V. 

BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACION 

AL 29 DE FEBRERO DE 2016 

(Pesos) 

ACTIVO 30,377 

PASIVO 0 

CAPITAL 30,377 

TOTAL PASIVO Y CAPITAL 30,377 

Ciudad de México a 15 de junio de 2016 

Liquidador 

Roberto Olmedo Mendieta 

Rúbrica. 

(R.- 433347) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares 

del Diario Oficial de la Federación vigentes, son las 

siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,335.00 

Ejemplar de una sección del día: $      13.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Legislativo Federal 

Auditoría Superior de la Federación 

México 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades a los 

Recursos Federales en Estados y Municipios 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

En los procedimientos para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/A/06/2016/11/145 y DGRRFEM/A/06/2016/11/146, que se siguen ante esta Dirección General de 

Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación 

de los pliegos de observaciones números R694/2013 y R695/2013, respectivamente, formulados al Gobierno 

del Estado de Tabasco, como resultado de la revisión y fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2011, se 

ha considerado como presuntos responsables, a los CC. Miguel Ángel Contreras García y Alejandro 

Villegas Aparicio, a quienes se les atribuye lo siguiente: 

En el procedimiento DGRRFEM/A/06/2016/11/145, al C. Miguel Ángel Contreras García, que durante su 

desempeño como Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado 

de Tabasco, no administró debidamente los recursos financieros del Fondo de Aportaciones para los 

Servicios de Salud 2011, asignados al Gobierno del Estado de Tabasco, toda vez que durante los meses de 

febrero a septiembre de 2011, en la cuenta bancaria donde la Secretaría de Administración y Finanzas 

manejó los recursos del mencionado fondo, se generaron rendimientos financieros por un importe de 

$15,684.98 (QUINCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 98/100 M.N.), los cuales no fueron 

transferidos a los Servicios de Salud de Tabasco, para su aplicación a los fines establecidos para el ejercicio 

de los recursos del citado fondo, conducta que transgredió lo dispuesto en los artículos 25, último párrafo, 29 y 

49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal; 3, 13 y 18 de la Ley General de Salud; 3 de 

la Ley de Ingresos del Estado de Tabasco; 9, fracción I, párrafo segundo del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; 41, fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Administración y Finanzas del Estado de Tabasco; y 6.12. del Acuerdo por el que las Secretarías de 

Administración y Finanzas, Planeación y Contraloría emiten los Lineamientos Normativos de Operación para 

la Administración y Ejercicio de los Fondos del Ramo 33 “Aportaciones Federales para Entidades Federativas 

y Municipios”, contemplados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, publicado en el Periódico Oficial 

en Suplemento 6816 del 02 de enero de 2008. 

Y al C. Alejandro Villegas Aparicio, que durante su desempeño como Director de Tesorería de la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Tabasco, no administró debidamente los recursos 

financieros del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 2011, asignados al Gobierno del Estado de 

Tabasco, toda vez que durante los meses de febrero a septiembre de 2011, en la cuenta bancaria donde la 

Secretaría de Administración y Finanzas manejó los recursos del mencionado fondo, se generaron 

rendimientos financieros por un importe de $15,684.98 (QUINCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

PESOS 98/100 M.N.), los cuales no fueron transferidos a los Servicios de Salud de Tabasco, para su 

aplicación a los fines establecidos para el ejercicio de los recursos del citado fondo, conducta que transgredió 

lo dispuesto en los artículos 25, último párrafo, 29 y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación 

Fiscal; 3, 13 y 18 de la Ley General de Salud; 3 de la Ley de Ingresos del Estado de Tabasco; 9, fracción I, 

párrafo segundo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; 44, fracción I del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Tabasco; y 6.12. del 

Acuerdo por el que las Secretarías de Administración y Finanzas, Planeación y Contraloría emiten los 

Lineamientos Normativos de Operación para la Administración y Ejercicio de los Fondos del Ramo 33 

“Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios”, contemplados en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación, publicado en el Periódico Oficial en Suplemento 6816 del 02 de enero de 2008. 

En el procedimiento DGRRFEM/A/06/2016/11/146, al C. Miguel Ángel Contreras García, que durante su 

desempeño como Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado 

de Tabasco, no administró debidamente los recursos financieros correspondientes al Fondo de Aportaciones 

para los Servicios de Salud 2011, toda vez que los Servicios de Salud de Tabasco transfirieron en el periodo 

comprendido del 1° de enero al 31 diciembre del ejercicio 2011, los intereses generados por los recursos del 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 2011 en las cuentas de la Institución bancaria HSBC 

números 4050641711, 4050641729, 71901007770000, 4050641737 y 719010077850000, por un monto total 

de $6,304,087.91 (SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 91/100 
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M.N.), a la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, sin embargo a la 

fecha de la realización de la auditoría estos intereses no habían sido reintegrados al ejecutor, para su 

aplicación a los fines establecidos para el ejercicio de los recursos del citado fondo, conducta que transgredió 

lo dispuesto en los artículos 25 último párrafo, 29 y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación 

Fiscal; 3, 13 y 18 de la Ley General de Salud; 3 de la Ley de Ingresos del Estado de Tabasco; 9, fracción I, 

párrafo segundo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; 41, fracción II 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Tabasco; y 6.12. del 

Acuerdo por el que las Secretarías de Administración y Finanzas, Planeación y Contraloría emiten los 

Lineamientos Normativos de Operación para la Administración y Ejercicio de los Fondos del Ramo 33 

“Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios” contemplados en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el 2 de enero de 2008. 

Y al C. Alejandro Villegas Aparicio, que durante su desempeño como Director de Tesorería de la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Tabasco, no administró debidamente los recursos 

financieros correspondientes al Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 2011, toda vez que los 

Servicios de Salud de Tabasco transfirieron en el periodo comprendido del 1° de enero al 31 diciembre 

del ejercicio 2011, los intereses generados por los recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de 

Salud 2011 en las cuentas de la Institución bancaria HSBC números 4050641711, 4050641729, 

71901007770000, 4050641737 y 719010077850000, por un monto total de $6,304,087.91 (SEIS MILLONES 

TRESCIENTOS CUATRO MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 91/100 M.N.), a la Secretaría de Administración y 

Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, sin embargo a la fecha de la realización de la auditoría estos 

intereses no habían sido reintegrados al ejecutor, para su aplicación a los fines establecidos para el ejercicio 

de los recursos del citado fondo, conducta que transgredió lo dispuesto en los artículos 25 último párrafo, 29 y 

49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal; 3, 13 y 18 de la Ley General de Salud; 3 de 

la Ley de Ingresos del Estado de Tabasco; 9, fracción I, párrafo segundo del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; 44, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Administración y Finanzas del Estado de Tabasco; y 6.12. del Acuerdo por el que las Secretarías 

de Administración y Finanzas, Planeación y Contraloría emiten los Lineamientos Normativos de Operación 

para la Administración y Ejercicio de los Fondos del Ramo 33 “Aportaciones Federales para Entidades 

Federativas y Municipios” contemplados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de Campeche el 2 de enero de 2008. 

Causando con dichas conductas un daño y perjuicio al Erario Público Federal, y toda vez que se 

desconoce su domicilio actual; con fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se 

les emplaza al procedimiento de mérito por edictos, y se les cita para que comparezcan personalmente a 

las audiencias de ley que se celebrarán en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la 

Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14140, Ciudad de México, el 

dia 20 de julio de 2016, en los siguientes horarios: en el procedimiento DGRRFEM/A/06/2016/11/145, 

el C. Miguel Ángel Contreras García, a las 09:00 hrs.; y el C. Alejandro Villegas Aparicio, a las 13:00 hrs.; 

y en el procedimiento DGRRFEM/A/06/2016/11/146, el C. Miguel Ángel Contreras García, a las 11:00 hrs.; y 

el C. Alejandro Villegas Aparicio, a las 16:30 hrs., con la finalidad de que manifiesten lo que a su derecho 

convenga en relación a los hechos que se les imputan, así como para que ofrezcan pruebas y formulen 

alegatos, audiencias a las que podrán asistir acompañados de sus abogados o personas de confianza, 

apercibidos que de no comparecer sin causa justificada, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan, 

y por precluído su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que 

obren en el expediente respectivo. Asimismo, se ponen a su disposición para consulta las constancias que 

integran el expediente de referencia, en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 hrs., en días 

hábiles. Finalmente, se hace de su conocimiento que en la audiencia a la que se le cita o en su primera 

promoción deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, en términos del 

artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en el entendido de que en caso de no hacerlo las 

subsecuentes notificaciones se le harán por rotulón, de conformidad con los artículos 306 y 316 del 

mencionado Código. 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2016. 

El Director General 

Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez 

Rúbrica. 

(R.- 433838) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 

Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros C 

Oficio No.: 312-3/113829/2016 

Exp.: CNBV.312.211.23 (5501) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 

BANCO AHORRO FAMSA, S.A. 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 

Av. Alfonso Reyes Norte 1500, 

Col. Sarabia 

64490 Monterrey, N.L. 

AT´N: ING. ANGEL ALFONSO DE SOTO HERNÁNDEZ 

Director General 

Mediante oficio 312-3/113747/2016 de fecha 5 de abril de 2016, esta Comisión aprobó la modificación al 

artículo séptimo de los estatutos sociales de esa entidad, con motivo del aumento a su capital social 

de $2,126´361,710.00 a $2,176´361,710.00, en términos del acta de asamblea general extraordinaria de 

accionistas celebrada el 12 de abril de 2016. 

Con escrito presentado el 9 de mayo de 2016 y en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio 

antes referido, remiten a esta Comisión copia certificada de la escritura pública 15,263 del 20 de abril del año 

en curso, otorgada ante la fe del licenciado Hernan Montaño Pedraza, notario número 60 de la Cuidad de 

Monterrey, N.L. e inscrita en el Registro Público de Comercio de Monterrey, N.L., el 29 del mismo mes y año, 

en la que se formalizó la modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 

Comisión tiene a bien modificar la “Resolución por la que se autoriza la organización y operación de una 

institución de banca múltiple denominada Banco Ahorro Famsa, S.A., Institución de Banca Múltiple”, contenida 

en oficio 101-447 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 24 de julio de 2006 y publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto del mismo año, modificada por última vez mediante oficio 

312-3/14099/2015 emitido por esta Comisión el 9 de diciembre de 2015 y publicado en el propio Diario el 3 de 

febrero de 2016, para quedar en los siguientes términos: 

“… 

TERCERO.- El capital social de Banco Ahorro Famsa, S.A., Institución de Banca Múltiple, asciende a la 

cantidad de $2,176´361,710.00 (dos mil ciento setenta y seis millones trescientos sesenta y un mil setecientos 

diez pesos 00/100) moneda nacional. 

…” 

Asimismo y con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 

19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a esa entidad para que presente a 

esta autoridad copia de la publicación en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia 

circulación de su domicilio social, del presente oficio de modificación, en un plazo de quince días hábiles 

contado a partir de la fecha de publicación, la cual deberá efectuarse dentro de los cuarenta y cinco días 

hábiles posteriores al de recepción de este oficio. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 12, 17, fracción X, 19, fracciones I, inciso c), 

II y III y último párrafo y 40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 17 de mayo de 2016. 

Director General de Autorizaciones 

al Sistema Financiero 

Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 

Rúbrica. 

Director General de Supervisión de Grupos e 

Intermediarios Financieros C 

C.P. Jorge Alberto Conde Lara 

Rúbrica. 

(R.- 434081) 
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Administración Portuaria Integral de Mazatlán, S.A. de C.V. 

Gerencia de Administración y Finanzas 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. APIMAZ-VEH-001-2016 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

La Administración Portuaria Integral de Mazatlán, S.A. de C.V. (en adelante APIMAZ), a través de la Gerencia de Administración y Finanzas, en cumplimientos a 

las disposiciones que establece la Ley General de Bienes Nacionales y las Normas y Bases para la afectación, baja y destino final de bienes muebles emitidos por su 

Organo de Gobierno, convoca a las personas físicas y/o morales mexicanas, legalmente constituidas, que tengan interés en participar en la Licitación Pública  

No. APIMAZ-VEH-001-2016, para la enajenación exclusiva de vehículos como unidades usadas, propiedad de esta empresa, las cuales se describen a continuación. 

Partida Cantidad Descripción Precio de 

Venta 

1 1 Automóvil Accord Sedán 4 Puertas, Color Plata Diamante, Marca Honda, 4 Cil., Transm. Aut., Modelo 2006 Serie 

CVE-VEH-0250113. 

$51,000.00 

2 1 Camioneta Sienna, Marca Toyota, 6 Cil., Transmisión Automática, Modelo 2006 Serie 5TDZA23C76S547942. $56,000.00 

3 1 Automóvil Marca Chevrolet Malibu Lt Color Cashmere, 6 Cil., Transmisión Automática, Modelo 2006 Serie 

1G1ZT51816F247820. 

$41,000.00 

4 1 Camioneta Pick Up Xl F-150 Xl Color Blanco, Ford, 6 Cil., Transmisión Standar, Modelo 2005 Serie 3FTEF17205MA22716. $29,000.00 

5 1 Camioneta Lx4d Windstar Color Rojo, Ford, 7 Pasajeros, 6 Cil., Tran. Automática, Modelo 2003 Serie 2FMDA51463BA50591 $31,000.00 

6 1 Camioneta Pick Up Xl F-150 Xl Color Plata, Ford, 6 Cil., Transmisión Standar, Modelo 2002 Serie 3FTDF17282MA05587. $25,000.00 

7 1 Camioneta Pick Up Xl F-150 Xl Color Blanco, Ford, Seis Cilindros, Transmisión Standar, Mod. 2002 Serie 

3FTDF17262MA20301 

$29,000.00 

8 1 Camioneta Pick Up Xl F-150 Xl Color Blanco, Ford, 6 Cilindros, Transmisión Standar, Mod. 2002 Serie 

3FTDF17252MA00668. 

$29,000.00 

9 1 Camioneta Pick Up Xl F-150 Xl Color Blanco, Ford, 6 Cil., Transmisión Standar, Mod. 2002 Serie 3FTDF17282MA17237. $29,000.00 

El precio mínimo de venta, los días y horarios, así como las fechas y formas de contrato de compra-venta y retiro de los vehículos se encuentran señaladas en las 

bases de la presente licitación. 

Los Interesados en participar, podrán consultar y adquirir las bases de esta convocatoria en la página de internet de la http://www.puertomazatlan.com.mx, y/o en 

la Subgerencia de Administración de Recursos ubicada en Interior Recinto fiscal sin número colonia centro Mazatlán, Sinaloa código postal 82000 con teléfono  

(669) 982-3611, Ext. 71522 y 71609 a partir del 30 de junio de 2016 de las 09:00 a las 14:00 horas y de 16:00 a 19:00 horas y hasta el 15 de julio de 2016 

La visita a la verificación física de las unidades se llevará a cabo el 07 de julio de 2016, en la sala de juntas de la convocante, a las 10:00 horas. 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 15 de julio de 2016, en la sala de juntas de la convocante, a las 10:00 horas. 

Los actos de presentación y apertura de ofertas se celebraran el día 19 de julio de 2016 a las 10:00 horas y el fallo de esta licitación, se celebrarán el mismo día 

al terminar del acto de presentación y apertura de ofertas. 

Mazatlán, Sinaloa, a 23 de junio del 2016. 

Encargado del Despacho de la Gerencia de Administración y Finanzas 

C.P. Agustín Ortega Valdés 

Rúbrica. 

(R.- 434144) 


